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BOP de Guadalajara, nº. 186, fecha: lunes, 30 de Septiembre de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES  Y  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  DE  LA
CONCEJALÍA  DE  DEPORTES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  AZUQUECA  DE
HENARES DESTINADAS A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO

BDNS: 787238

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Por  resolución  de  alcaldía  de  20  de  septiembre  de  2024 se  han aprobado la
convocatoria  y  bases  específicas  de  la  citada  convocatoria,  con  las  siguientes
especificaciones:

PRIMERO. OBJETO:

El  objeto  de  estas  subvenciones  tienen  como  finalidad  colaborar  con  los/as
deportistas  del  municipio,  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  deportivas,  la
participación  en  competiciones  deportivas  de  carácter  federado,  así  como  la
práctica de las diferentes disciplinas deportivas.

SEGUNDO. IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, cuyo importe
asciende  a  5.000€  se  imputarán  a  la  aplicación  presupuestaria  3420  489.22,
consignada en el Presupuesto General de la entidad para el año correspondiente.

TERCERO.REQUISITOS:
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Podrán optar a ser beneficiarios de las subvenciones que se concedan por medio de
esta  convocatoria  Deportistas  Individuales  de  Competición,  según  la  clasificación
establecida para designar a los mismos en el artículo 19 de la Ley 39/2022, de 30
de diciembre del Deporte.

Deben cumplir los siguientes requisitos:

Ser deportista de competición y estar en posesión de la licencia federativaa.
para la temporada objeto de la Convocatoria, por alguna de las Federaciones
que  figuran  en  el  Portal  único  de  Federaciones  del  Consejo  Superior  de
Deportes, como deportista independiente o con un Club o Entidad Deportiva
con domicilio social en la ciudad de Azuqueca de Henares.
Estar  inscrito  en el  Padrón Municipal  de Habitantes del  Ayuntamiento deb.
Azuqueca de Henares,  con una antigüedad mínima de un año,  desde la
publicación de la convocatoria.
No estar  incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben tener lac.
condición de beneficiario, previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones.
No  estar  cumpliendo  sanción  en  firme  por  infracción  disciplinaria  od.
administrativa  en  materia  deportiva  relativas  al  dopaje  o  por  actos  y
conductas violentas, racistas y xenófobas discriminatorias por razón de sexo.

No  podrán  ser  beneficiarios  de  estas  ayudas  quienes  concurran  alguna  de  las
circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

CUARTO. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las  solicitudes  y  documentos  a  adjuntar,  deberán  presentarse  en  el  plazo  de
VEINTE DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en
la  página  web,  que  tendrá  lugar  una  vez  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Las solicitudes
presentadas  fuera  del  plazo  fijado  serán  devueltas  a  los  interesados  por  el
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, con indicación de tal circunstancia, sin más
trámite.
Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Azuqueca  de  Henares  https://azuqueca.sedelectronica.es  en  cumplimiento  del
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas según el modelo normalizado, Anexo I, y
dirigirse al Alcalde/sa-Presidente/a.

Con la presentación de la solicitud se presume la aceptación incondicionada de las
bases de la convocatoria, así como los requisitos y obligaciones que contienen en
las mismas.

Sin perjuicio de lo anterior en cualquier momento, a lo largo del procedimiento,
podrá  instarse  a  la  entidad  solicitante  para  que  cumplimente  cualquier  otro
requisito o trámite, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley, concediendo a tal
efecto un plazo de diez días a partir de la notificación, con expresa advertencia de
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que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho a la tramitación
de la solicitud.

Las  bases  completas  incluyendo  como  anexo  la  correspondiente  solicitud  se
encuentran a disposición de los solicitantes en el portal de transparencia de la
página web del Ayuntamiento, a través del siguiente enlace:
https://azuqueca.sedelectronica.es/transparency/945b0302-56b5-4293-ac4e-adfe87
292048/

En Azuqueca de Henares a 25 de septiembre de 2024. Firmado el Alcalde, D. Miguel
Óscar Aparicio de Lucas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 5622c8a592e50f78d183b8ed4dbcc228944d4c14


